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En atención a las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte 

ejecutante, relacionadas con el acceso al expediente digital, se le hace 

saber que no es posible atender dicho pedimento, toda vez que el 

expediente no se encuentra digitalizado por ser un trámite escritural, 

finiquitado con decisión de fondo, el cual se encuentra en físico y deberá 

ser consultado en el Despacho por las partes intervinientes y sus 

apoderados, en el horario de atención que se presta al público de lunes a 

viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m a 5:00 p.m. 

 

 


